
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA - QUINDIO   

  

Asunto:   Resuelve Petición Actualización de Oficios 

Proceso:   Ejecutivo Singular  

Ejecutante: Tecniestructuras Ltda  

Ejecutada: Sánchez Beltrán Ltda  

Radicado:  630013103003-2015-00021-00  

  

Julio veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022)  

  

El apoderado judicial que representa los intereses de la 

organización ejecutante allegó petición tendiente a “actualizar” 

los oficios contentivos de las medidas cautelares comunicadas a 

las entidades bancarias. 

 

Sostiene que al tiempo de radicación de las mencionadas figuras 

precautorias no existían dineros depositados en los bancos, de 

modo que no surtieron efecto dichas medidas, por lo que busca 

se actualicen las mismas.  

 

Al respecto estima el despacho que la petición no está llamada a 

la prosperidad, ello en virtud a que una medida cautelar de esa 

naturaleza tiene validez permanente y debe cada entidad 

bancaria obedecerla mientras no se le comunique su 

levantamiento. 

 

Adicionalmente, tratándose de dineros depositados en 

establecimientos bancarios, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 593.10 del CGP, “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, al margen de que allá o no sumas 

situadas.   

 

Corolario de lo expuesto, la petición se deniega.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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